
Ofrecen  una  recompensa
millonaria  por  dar  con  “La
Colo”: mató al novio de su
hija en 2018
09/10/2025

El Ministerio de Seguridad Nacional puso en marcha una intensa
búsqueda  para  capturar  a  Carla  Vanina  Galli,  la  mujer
condenada  por  el  asesinato  de  su  yerno,  Héctor  Sebastián
Martínez, ocurrido en 2018 en la zona de islas de Campana.

Para esto, la cartera que conduce Patricia Bullrich anunció
este  jueves  una  recompensa  de  10  millones  de  pesos  para
quienes  aporten  datos  certeros  que  permitan  dar  con  el
paradero de la mujer, que permanece prófuga desde fines de
mayo.

La medida quedó oficializada a través de la Resolución N°
1195/2025 publicada en el Boletín Oficial. El objetivo es
incentivar la colaboración ciudadana en la búsqueda de Galli,
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quien ya tiene pedido de captura nacional e internacional.



Cómo fue el crimen
La Justicia comprobó que el crimen ocurrió el 11 de diciembre
de 2018, cerca de la medianoche, en una lancha motorizada
sobre el río Carabelas, en la zona de islas del partido de
Campana.

De acuerdo con la investigación, Galli, apodada “La Colo”,
estaba a bordo de una canoa cuando disparó y mató al novio de
su hija, Héctor Sebastián Martínez.

El Tribunal en lo Criminal N°1 de Zárate-Campana la condenó el
26 de mayo de este año por homicidio agravado por el uso de
arma de fuego. Sin embargo, dos días después de la sentencia,
la mujer fue declarada en rebeldía y desde el 28 de mayo está
prófuga.

Desde entonces, pesa sobre ella una orden de captura nacional
e internacional.

La  recompensa  y  cómo  aportar
información
La Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N°2 de Zárate-
Campana, a cargo de la fiscal Ana Laura Brizuela, pidió al
Ministerio de Seguridad que se ofrezca una recompensa para dar
con Galli. El pedido se ingresó el 31 de julio y la medida
entró en vigencia esta mañana.

Quienes tengan datos pueden comunicarse de manera anónima y
gratuita  al  134,  la  línea  del  Programa  Nacional  de
Recompensas.

Según detallaron desde el Ministerio, la recompensa será para
quienes  no  hayan  participado  en  el  hecho  y  aporten  datos
certeros que ayuden a ubicar a la mujer condenada por el
crimen.



Además, la resolución ordenó difundir el afiche oficial y la
búsqueda en medios de todo el país, y pidió a las fuerzas
federales que refuercen la publicación en todas sus formas.

Fuente: TN


